
Boletín

Agroalimentario



2 Análisis Normativo Agroalimentario |  Diciembre 2024

José Luis Palma Fernández
Of counsel  
de Gómez-Acebo & Pombo Abogados



3Análisis Normativo Agroalimentario |  Diciembre 2024

1 Real Decreto 364/2023, de 16 de mayo, por el que se establecen las bases de desarrollo de la normativa de la Unión 
Europea de sanidad animal, en lo relativo a las obligaciones de vigilancia del titular de la explotación y al plan 
sanitario integral de las explotaciones ganaderas, y por el que se modifican varias normas de ordenación ganaderas.

2 Enlace a la consulta.
3 El Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, por el que se establecen normas básicas de ordenación de las granjas 

porcinas intensivas, y se modifica la normativa básica de ordenación de las explotaciones de ganado porcino 
extensivo, el Real Decreto 637/2021, de 27 de julio, por el que se establecen las normas básicas de ordenación de 
las granjas avícolas y el Real Decreto 1053/2022, de 27 de diciembre, por el que se establecen normas básicas de 
ordenación de las granjas bovinas.

Principales normas  
en tramitación

Ganadería

Proyecto de Real Decreto por el que se 
establecen las bases de desarrollo de la 
normativa de la Unión Europea de sa-
nidad animal, en lo relativo a las obli-
gaciones de vigilancia de la persona ti-
tular de la explotación, y se modifican 
diversas normas en materia ganadera. 
Participación pública. 

El Real Decreto 364/2023, de 16 de mayo1, vigente 
hasta la fecha, regulaba una serie de requisitos 
sanitarios y de bienestar animal que los titulares 
de explotaciones ganaderas debían cumplir, inclu-
yendo la obligación de disponer de una persona 
que tuviera la condición de veterinario de explo-
tación que, entre otras funciones, elaborara un 
Plan Sanitario Integral y un Plan de bienestar ani-
mal. Sin embargo, con el fin de reducir las cargas 
administrativas y simplificar los procedimientos 
para los ganaderos, este real decreto introduce 
cambios significativos.

En particular, se establece que la figura del ve-
terinario de explotación pasa a ser voluntaria. 
A pesar de esta voluntariedad, se mantiene la 
obligatoriedad de las visitas zoosanitarias, las 
cuales deben ser realizadas por un veterinario.

El plazo para presentar alegaciones finaliza el 26 
de noviembre de 20242.

Proyecto de Real Decreto por el que se 
modifican distintas normas básicas de 
ordenación de las granjas de producción  
ganadera. Consulta pública previa. 

Desde la publicación de los tres reales decretos 
que regulan las normas de ordenación en los dis-
tintos sectores ganaderos3 se han detectado una 
serie de errores en los textos, y algunas inconcre-
ciones, que están provocando ciertos problemas 
a la hora de abordar su aplicación, tanto por 

https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/participacion-publica/RD_Visitas_zoosanitarias.aspx
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parte de los operadores como por parte de las 
autoridades competentes de las comunidades 
autónomas.

Así, resulta conveniente modificar dichas normas 
de modo que se evite que las mismas puedan 

provocar diferentes interpretaciones en su apli-
cación y a fin de dotarlas de mayor seguridad  
jurídica.

El plazo para presentar alegaciones finaliza el 4 
de diciembre de 20244.

Sanidad

Proyecto de Real Decreto por el que se 
modifica el Real Decreto 579/2017, de 
9 de junio, por el que se regulan deter-
minados aspectos relativos a la fabrica-
ción, presentación y comercialización 
de los productos del tabaco y los pro-
ductos relacionados. Audiencia. 

Este real decreto modifica el Real Decreto 
579/2017, de 9 de junio5, por un lado, para me-
jorar la normativa aplicable a los productos de 
tabaco, y, por otro, para ofrecer un innovador 
cuerpo normativo a la amplia oferta de produc-
tos relacionados desprovistos actualmente de 
la debida reglamentación sanitaria en aras a la 
protección efectiva del consumidor.

El real decreto regula aspectos relacionados 
con la fabricación y la comercialización de los 
productos del tabaco y de los productos relacio-
nados. Entre estos últimos cabe destacar, al re-
gularse por primera vez desde el punto de vista 
de la salud pública, las bolsas de nicotina y los 
productos a base de hierbas calentadas.

También con carácter innovador en nuestro país 
cabe mencionar los cambios en materia de eti-
quetado y envasado de los productos del tabaco, 
mediante la introducción de la apariencia unifor-
me o empaquetado genérico.

El plazo para presentar alegaciones finaliza el 12 
de diciembre de 20246.

4 Enlace a la consulta. 
5 Real Decreto 579/2017, de 9 de junio, por el que se regulan determinados aspectos relativos a la fabricación, 

presentación y comercialización de los productos del tabaco y los productos relacionados.
6 Enlace al proyecto. 

https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/participacion-publica/consulta_preva_modificacion_rrdd_ordenacion.aspx
https://www.sanidad.gob.es/normativa/audiencia/docs/DG_87-24_modifica_el_Real_Decreto_579-2017.pdf
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Unión Europea

Seguridad alimentaria, fitosanidad: modificación 
de las normas de la UE sobre determinadas plagas 
reguladas no cuarentenarias (Directiva sobre co-
mercialización de frutas). Directiva de ejecución. 

Esta iniciativa tiene por objeto modificar los ane-
xos de la Directiva de Ejecución 2014/98/UE7 para 

actualizar la situación fitosanitaria de determi-
nadas plagas y modificar las medidas específicas 
contra dichas plagas.

El plazo para presentar alegaciones finaliza el 13 
de diciembre de 20248.

Principales normas  
publicadas

Legislación española

Real Decreto 1058/2024, de 15 de octubre, por el 
que se modifica el Real Decreto 284/2019, de 22 
de abril, por el que se establecen las disposiciones 
de aplicación de la reglamentación de la Unión 
Europea en el sector del lúpulo, y se aprueban las 
bases reguladoras para concesión de ayudas esta-
tales de minimis destinadas a dicho sector. 

Real Decreto-ley 6/2024, de 5 de noviembre, por 
el que se adoptan medidas urgentes de respuesta 

ante los daños causados por la Depresión Aisla-
da en Niveles Altos (DANA) en diferentes muni-
cipios entre el 28 de octubre y el 4 de noviembre 
de 2024. 

Ley 4/2024, de 8 de noviembre, básica de agen-
tes forestales y medioambientales.

Ley 5/2024, de 8 de noviembre, básica de bom-
beros forestales.

7 Directiva de Ejecución 2014/98/UE de la Comisión, de 15 de octubre de 2014, por la que se aplica la Directiva 
2008/90/CE del Consejo en lo que se refiere a los requisitos específicos para los géneros y especies de plantones de 
frutal contemplados en su anexo I, los requisitos específicos que deben cumplir los proveedores y las disposiciones 
de aplicación relativas a las inspecciones oficiales.

8 Enlace a la consulta.

https://ec.europa.eu/info/law/better-regulation/have-your-say/initiatives/14446-Fitosanidad-modificacion-de-las-normas-de-la-UE-sobre-determinadas-plagas-reguladas-no-cuarentenarias-Directiva-sobre-comercializacion-de-frutas-_es
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Real Decreto 1139/2024, de 11 de noviembre, por 
el que se regulan el límite máximo de las ayudas 
de minimis en el sector agrícola y pesquero y el 
procedimiento para garantizar que no se sobre-
pasan los topes nacional y sectorial establecidos 
en la normativa europea. 

Real Decreto-ley 7/2024, de 11 de noviembre, 
por el que se adoptan medidas urgentes para 
el impulso del Plan de respuesta inmediata, re-
construcción y relanzamiento frente a los daños  

causados por la Depresión Aislada en Niveles Al-
tos (DANA) en diferentes municipios entre el 28 
de octubre y el 4 de noviembre de 2024. 

Real Decreto 1158/2024, de 19 de noviembre, por 
el que se desarrollan determinadas disposiciones 
de la Unión Europea que establecen medidas 
para responder a problemas específicos en el 
sector vitivinícola provocados por los fenómenos 
meteorológicos adversos y las perturbaciones del 
mercado vitivinícola de la Unión.

Derecho  
de la Unión Europea

Decisión de Ejecución (UE) 2024/2833 de la Co-
misión, de 31 de octubre de 2024, por la que se 
modifica el anexo de la Decisión de Ejecución 
(UE) 2023/2447, sobre medidas de emergencia en 
relación con los brotes de gripe aviar de alta pa-
togenicidad en determinados Estados miembros. 

DOUE(L) n.º 2833 de 05/11/2024

Directiva (UE) 2024/2839 del Parlamento Euro- 
peo y del Consejo, de 23 de octubre de 2024, por 
la que se modifican las Directivas 1999/2/CE,  
2000/14/CE, 2011/24/UE y 2014/53/UE en lo que 
respecta a determinadas obligaciones de pre-
sentación de información en los ámbitos de los 
alimentos y los ingredientes alimentarios, el ruido 
al aire libre, los derechos de los pacientes y los 
equipos radioeléctricos. 

DOUE(L) n.º 2839 de 07/11/2024

Reglamento de Ejecución (UE) 2024/2878 de la 
Comisión, de 8 de noviembre de 2024, por el que 
se aprueba la sustancia básica Allium fistulosum 

transformada con arreglo al Reglamento (CE)  
n.º 1107/2009 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo y por el que se modifica el Reglamento de 
Ejecución (UE) n.º 540/2011 de la Comisión. 

DOUE(L) n.º 2878 de 11/11/2024

Reglamento (UE) 2024/2858 de la Comisión, de 
12 de noviembre de 2024, por el que se modifica 
el Reglamento (UE) 2019/1871 en lo que respecta 
a la aplicación de valores de referencia para los 
nitrofuranos y sus metabolitos en el colágeno. 

DOUE(L) n.º 2858 de 13/11/2024

Reglamento (UE) 2024/2856 de la Comisión, de 
12 de noviembre de 2024, por el que se modifica 
el anexo I del Reglamento (CE) n.o 1334/2008 
del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que 
respecta a la eliminación de la sustancia aroma-
tizante bencen-1,2-diol (n.o FL 04.029) de la lista 
de la Unión. 

DOUE(L) n.º 2856 de 13/11/2024
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Reglamento de Ejecución (UE) 2024/2863 de 
la Comisión, de 12 de noviembre de 2024, por 
el que se concede una autorización de la Unión 
para la familia de biocidas Teat disinfectants 
L-(+)-lactic acid based biocidal product family 
of Novadan de conformidad con el Reglamen-
to (UE) n.o 528/2012 del Parlamento Europeo  
y del Consejo. 

DOUE(L) n.º 2863 de 13/11/2024

Reglamento de Ejecución (UE) 2024/2922 de la 
Comisión, de 20 de noviembre de 2024, por el que 
se modifican los anexos V y XIV del Reglamento 
de Ejecución (UE) 2021/404 en lo que concierne a 
las entradas correspondientes a Canadá, al Rei-
no Unido y a los Estados Unidos en las listas de 
terceros países, territorios o zonas de estos, desde 
los que se permite la entrada en la Unión de par-
tidas de aves de corral, productos reproductivos 
de aves de corral y carne fresca de aves de corral 
y de aves de caza. 

DOUE(L) n.º 2922 de 21/11/2024

Reglamento de Ejecución (UE) 2024/2913 de la 
Comisión, de 14 de noviembre de 2024, por el 
que se establecen disposiciones de aplicación 
del Reglamento (UE) 2024/1143 del Parlamento  

Europeo y del Consejo en lo que respecta a la 
aprobación de una modificación de la Unión del 
pliego de condiciones de la denominación de ori-
gen protegida Toro. 

DOUE(L) n.º 2913 de 21/11/2024

Reglamento (UE) 2024/2895 de la Comisión, de 
20 de noviembre de 2024, por el que se modifica 
el Reglamento (CE) n.º 2073/2005 en lo que res-
pecta a Listeria monocytogenes 

DOUE(L) n.º 2895 de 21/11/2024

Reglamento (UE) 2024/2899 de la Comisión, de 
20 de noviembre de 2024, que modifica el Regla-
mento (UE) 2020/354, por el que se establece una 
lista de usos previstos de los piensos destinados 
a objetivos de nutrición específicos. 

DOUE(L) n.º 2899 de 21/11/2024

Reglamento de Ejecución (UE) 2024/2928 de la 
Comisión, de 20 de noviembre de 2024, que mo-
difica el anexo I del Reglamento de Ejecución (UE) 
2023/594, por el que se establecen medidas es-
peciales de control de la peste porcina africana. 

DOUE(L) n.º 2928 de 22/11/2024


